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I. QUIÉNES SOMOS?

GRUPO FARO: 

Grupo FARO es un centro de investigación y acción que incide en la política pública y promueve 
prácticas para la transformación e innovación social. Busca ser un referente en Ecuador y América 
Latina de innovación para el desarrollo humano y la cohesión social.

ECUADOR DECIDE:

Es una iniciativa liderada por Grupo FARO e integrada por la academia, organizaciones de sociedad 
civil y organismos de cooperación internacional. Nos planteamos acercar la política a la ciudadanía 
para enriquecer los procesos electorales  y  la calidad de las políticas públicas.

Ecuador Decide, tiene cinco componentes:

Voto Informado

Construye un espacio entre la necesidad que tienen los partidos y movimientos de difundir sus 
propuestas, con la necesidad que tenemos los ciudadanos por conocerlas para ejercer el poder del 
voto con conocimiento suficiente.

Ciudadanizando la Política

Apoya el desarrollo de propuestas de política pública desde la ciudadanía sobre temas de interés 
nacional. Además promueve la colaboración entre ciudadanía y autoridades electas, a través de la 
socialización de las propuestas con los distintos niveles de gobierno.

Diálogos y Debates

Institucionaliza la deliberación pública de propuestas a través del diálogo y el debate como 
mecanismos capaces de profundizar los lazos democráticos y la generación de ideas que contribuyan 
a mejorar nuestro nivel de reflexión como sociedad.

Del Dicho al Hecho

Acompaña desde la ciudadana la evolución de las propuestas de campaña al cumplirse 100 días, 
6 meses y un año del gobierno, utilizando indicadores construidos de manera técnica, rigurosa, 
transparente y seria (más detalles en el siguiente apartado).

Fortalecimiento de Capacidades

Contribuye al fortalecimiento de la gestión, el liderazgo y la innovación tanto en los gobiernos 
locales, como en la sociedad civil y organizaciones políticas. Además, fomenta la participación 
democrática de la ciudadanía en los asuntos públicos.
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II.  QUÉ ES DEL DICHO AL HECHO?
Es uno de los componentes de la iniciativa Ecuador Decide. Propone un acompañamiento 
ciudadano al avance de las ofertas de campaña del nuevo gobierno. Del Dicho al Hecho responde 
a la necesidad de brindar espacios a la ciudadanía para que pueda involucrarse en los asuntos 
públicos y cristaliza un esfuerzo conjunto con la academia, las organizaciones de la sociedad civil y 
los organismos de cooperación internacional.

Cada actor del consorcio cumple un rol específico y articulado en torno a la generación de 
indicadores rigurosos para medir los avances de las propuestas de la campaña electoral respecto 
a cinco temas: 1. Educación (inicial y técnica), 2. Empleo, 3. Emprendimiento, 4. Lucha contra la 
corrupción y 5. Reconstrucción de la provincia de Manabí.

Del Dicho al Hecho generará herramientas que permitan a los ciudadanos seguir los avances 
en las diferentes áreas de análisis al cumplirse los 100 días, 6 meses y primer año de gestión 
del nuevo gobierno. En una plataforma web se mostrarán los indicadores de cumplimiento para 
cada propuesta, con un formato didáctico, ágil y de fácil comprensión. A lo largo del proceso, 
las entidades gubernamentales rectoras de las temáticas a las que se les dará seguimiento 
retroalimentarán y complementarán la información. Los análisis y recomendaciones surgidas para 
cada tema reconocerán la responsabilidad compartida entre el gobierno y otros actores de la 
sociedad para lograr su cumplimiento. 

III. AVANCES EN LAs PROPUESTAs De 
     educación inicial
 1. RESUMEN EJECUTIVO

Las propuestas electorales del presidente Lenín Moreno en educación inicial que han sido 
seleccionadas para su análisis son: a) implementación de la Misión Ternura para ampliar los servicios 
de desarrollo infantil, y b) la oferta de diversas modalidades de atención, con un énfasis en la 
calidad, a través de personal profesional y capacitado. El cumplimiento de estas propuestas en los 
primeros cien días de gobierno ha sido determinado en función a indicadores construidos por la 
academia y retroalimentados por la sociedad civil.

El resultado del seguimiento a la primera propuesta, a cien días de posesionado el nuevo gobierno 
central, evidencia un cumplimiento satisfactorio de los tres indicadores analizados. En la segunda 
propuesta, en cambio, dos indicadores tienen un cumplimiento medianamente satisfactorio, y otros 
dos no recibieron un valor de referencia. Los indicadores medianamente satisfactorios obtuvieron 
esa calificación debido a la falta de información sobre acciones destinadas al incremento en los 
porcentajes de coordinadores y educadores profesionales y capacitados. A los otros dos indicadores 
a analizar no se les asignó un valor de referencia debido a la falta de información disponible para 
evaluar su cumplimiento. 

En los primeros cien días se evidencian avances del gobierno nacional para el cumplimiento de sus 
propuestas de campaña en educación inicial y desarrollo infantil, mediante la puesta en marcha de 
la Misión Ternura. Al mismo tiempo, el gobierno ha establecido una continuidad con la política de 
educación inicial y desarrollo infantil de su antecesor, en lo que respecta al sistema de servicios y 
centros de desarrollo infantil integral. Sin embargo, los resultados hasta el momento han sido en 
su mayoría medianamente satisfactorios.

?
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Entre las recomendaciones que se hacen está detallar los proyectos que serán parte de la Misión 
Ternura. Además, diferenciar todos los componentes y entidades ejecutoras de esta misión 
emblemática del nuevo gobierno. Adicionalmente, se recomienda implementar nuevas acciones 
para el cumplimiento de las propuestas en lo relativo a educación inicial; es decir, nuevas políticas e 
instrumentos que permitan incrementar la cobertura y la calidad en los centros de desarrollo infantil 
integral. Finalmente, es fundamental contar con la información actualizada sobre los servicios y 
centros de desarrollo infantil integral, incluyendo los perfiles de los coordinadores y educadores 
que hacen parte de estos servicios.

  2. INTRODUCCIÓN

Los primeros años de vida son fundamentales para el desarrollo del ser humano. Todas las 
investigaciones han demostrado que garantizar el desarrollo adecuado de los niños en sus primeros 
años tiene un impacto positivo sustancial en sus capacidades futuras y, en consecuencia, en el 
desarrollo de la población en general. De esta manera, las políticas y la inversión en la primera 
infancia se han convertido en prioridades de los Estados alrededor del mundo, incluido el Ecuador. 

La Constitución de la República considera que la población infantil es parte de los grupos de 
atención prioritaria (art. 35), al tiempo que establece que es un deber del Estado, la sociedad y la 
familia garantizar el desarrollo integral de los niños y niñas. Así también, se considera obligación 
del Estado proveer una atención integral a los infantes, garantizando su nutrición, salud, educación 
y cuidado. La Constitución y normativa en el Ecuador garantiza que la primera infancia sea una de 
las prioridades del Estado, para lo cual diseñará políticas públicas integrales dirigidas a este grupo 
de atención prioritaria.

Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a una educación de calidad. Este derecho, 
establecido en el Código de la Niñez y Adolescencia, demanda un sistema educativo que garantice 
el acceso y la permanencia de todo niño y niña en la educación básica, y del adolescente hasta que 
termine el bachillerato o su equivalente (art. 37). Esta misma normativa establece que la infancia es 
una prioridad absoluta en la formulación y ejecución de políticas públicas estatales.

La atención integral a la primera infancia es uno de los compromisos presidenciales asumidos por 
el presidente Lenín Moreno, quien planteó en la campaña electoral la necesidad de cuidar al ser 
humano en todo su ciclo de vida. Se presentó, entonces, la Misión Ternura, como una propuesta 
para proteger a los niños desde la concepción e impulsar el desarrollo infantil integral con un 
énfasis en los primeros mil días de vida:

Esta propuesta del presidente Moreno representa uno de sus principales compromisos electorales 
con la educación inicial y el desarrollo infantil. Además, forma parte de lo que se ha denominado 
Plan Toda una Vida, que busca garantizar los derechos del ciudadano en todas las etapas de su 
existencia. El Plan de Desarrollo 2017-2021 ha incluido en su primer eje (derechos para todos 
durante toda la vida) a la Misión Ternura, y las metas para incrementar el porcentaje de niños y 
niñas que participan en programas de primera infancia. 

Implementar la MISIÓN TERNURA para ampliar los servicios de desarrollo infantil (1 a 3 años) 
y de educación inicial (de 3 a 5 años) en la población pobre, y garantizar la transición de 
desarrollo infantil a educación inicial.

1 Obtenida de la matriz de priorización de propuestas de campaña entregada a Ecuador Decide por el equipo de campaña 
del candidato Moreno, en el marco del componente “Voto Informado”.
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Al mismo tiempo, la política de atención infantil se ha caracterizado por destinar la inversión a 
programas de primera infancia y centros infantiles. Por ello, otra de las propuestas que ha planteado 
el nuevo gobierno tiene que ver con la necesidad de fortalecer las modalidades de atención 
existentes tomando en cuenta la situación de las madres trabajadoras dentro y fuera del hogar: 

Al ser la educación inicial y el desarrollo infantil integral temáticas de gran relevancia para el Estado 
y la sociedad en general, es necesario conocer si las propuestas de campaña relacionadas con 
estos temas se han cumplido. Es importante, por tanto, identificar las acciones implementadas en 
los primeros meses de gobierno. El seguimiento y acompañamiento, a los primeros 100 días, 6 
meses y primer año de gobierno del presidente Lenín Moreno, se llevará a cabo como parte de 
la iniciativa Ecuador Decide y en el marco del componente Del Dicho al Hecho. Para el efecto, 
se han generado indicadores que permiten evaluar de manera objetiva el cumplimiento de lo 
comprometido.

 3. METODOLOGÍA PARA EL DESARROLLO DE INDICADORES

Un indicador es una variable o factor cuantitativo o cualitativo que proporciona un medio sencillo 
y fiable para medir logros, reflejar los cambios vinculados con una intervención o ayudar a evaluar 
los resultados de un organismo de desarrollo (OCDE/CAD, 2002).

Los indicadores con los que se dará seguimiento a la propuesta de campaña se dividen en tres 
categorías: de insumo, de proceso y de resultado. Esta división responde a la periodicidad con la 
que se realizará la medición: 100 días, 6 meses y 1 año, y al hecho de que recién al año se podrán 
evidenciar resultados del gobierno entrante. Por ello, con los indicadores de insumo para los 100 
días, y de proceso, para los 6 meses, se busca identificar la voluntad política y los procesos de 
ejecución, previos al logro de resultados parciales que se podrán reconocer al año de gobierno.

En el presente informe se presenta el seguimiento ejecutado a los indicadores de insumo de esta 
propuesta, correspondientes al análisis de los primeros cien días de gobierno. En cada uno, se han 
establecido criterios objetivos que eliminen la discrecionalidad en el análisis y permitan evaluar el 
cumplimiento o no de los distintos indicadores.

La metodología aplicada para ejecutar el seguimiento a esta propuesta de campaña implementa 
elementos de medición cuantitativos y cualitativos. Ambos tipos de indicadores se construyeron 
tomando en cuenta valores de referencia y los objetivos que se espera sean cumplidos. El estudio se 
sustenta bien en documentos gubernamentales oficiales o en teorías o estándares internacionales 
relevantes. De esta manera, cada indicador –sea cualitativo o cuantitativo– busca determinar 
el avance de la propuesta en base a tres categorías de cumplimiento distintas: satisfactorio, 
medianamente satisfactorio y no satisfactorio. 

 4. INFORMACIÓN DE LÍNEA BASE Y VALORES DE REFERENCIA  
          PARA LA MEDICIÓN

El monitoreo de los primeros cien días de gobierno encuentra su punto de partida, para este 
informe, en las propuestas de campaña planteadas en materia de educación inicial. 

6

Ofertar diversas modalidades de atención con calidad, personal profesional y capacitado, 
que tomen en cuenta a las madres trabajadoras fuera del hogar, a las madres trabajadoras 
en el hogar, que sean pertinentes culturalmente, particularmente para las poblaciones 
indígenas, afroecuatorianas y montubias. 2

2  Íbid.



En esta sección se presentan las propuestas con sus indicadores y valores de referencia que 
permitirán medir el avance de cada indicador y su categorización en satisfactorio, medianamente 
satisfactorio o no satisfactorio, de acuerdo a su cumplimiento.

El monitoreo de los primeros cien días de gobierno encuentra su punto de partida, para este 
informe, en las propuestas de campaña planteadas en materia de educación inicial. En esta sección 
se presentan las propuestas con sus indicadores y valores de referencia que permitirán medir el 
avance de cada indicador y su categorización en satisfactorio, medianamente satisfactorio o no 
satisfactorio, de acuerdo a su cumplimiento.

Propuesta 1

Implementar la “MISIÓN TERNURA” para ampliar los servicios de desarrollo infantil (1 a 3 años) y 
de educación inicial (de 3 a 5 años) en la población pobre, y garantizar la transición de desarrollo 
infantil a educación inicial.

La Misión Ternura es la propuesta programática presentada por el presidente Lenín Moreno para 
fortalecer el desarrollo infantil de manera integral, con un énfasis en los primeros mil días de 
vida. Esta propuesta se encuentra dividida en varios componentes y enfoques: la atención médica 
durante el embarazo y los controles médicos del niño; servicios de desarrollo infantil y educación 
inicial; campaña de entorno sano y libre de violencia y peligros.  La propuesta tiene cuatro metas: 
a) disminuir la desnutrición crónica del 23,9% al 14% hasta el 2021 en niños menores de cinco años; 
b) erradicar la desnutrición crónica en niños menores a dos años (24,8%); c) pasar del 42,5% al 65% 
de niños menores a cinco años que participan en programas de desarrollo infantil o educación 
inicial; d) el 75% de los niños y niñas menores a tres años que participan en programas de desarrollo 
infantil público corresponderán a familias pobres y vulnerables por ingresos. 

Para el presente informe se ha seleccionado la Misión Ternura en su componente de educación 
inicial y programas de desarrollo infantil. Según el sistema de información del Ministerio de 
Inclusión Económica y Social (SIIMIES) y la Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo 
(ENEMDU), la población objetivo de niños y niñas de 0 a 3 años, a diciembre de 2016, es de 
1.003.393 niños. De esta población objetivo, para diciembre de 2016 la tasa de asistencia a centros 
de desarrollo infantil (CDI) es del 33,1%; con un 92,6% de asistencia correspondiente a CDI públicos 
y 7,4% a CDI privados.  

Para septiembre de 2017, el número de usuarios atendidos en los CDI es de 288.991 con 
5.469 unidades. Esto corresponde a todas las modalidades de atención de niños de 0 a 3 años: 
emblemáticos, CIBV (Centros Infantiles del Buen Vivir) directos, CIBV convenios, y CNH (Creciendo 
con Nuestros Hijos)  . El número de unidades de atención registra un descenso en comparación con 
septiembre de 2016 cuando existían 5.814 unidades. Según la información del SIIMES y el informe 
de rendición de cuentas del MIES del año 2016, se atendieron a 92.185 niños y niñas menores de 
tres años en la modalidad CIBV en 2.132 unidades de atención, mientras que en la modalidad CNH 
se atendieron a 207.582 niños menores de 3 años. También es importante señalar la distinción 
entre los menores de 0 a 3 años, cuyos programas son implementados por el MIES, y la educación 
inicial de quienes tienen entre 3 y 5 años, cuya formación es implementada por el Ministerio de 
Educación. 

3

4

3  Ver: http://elfuturoesahora.com/plan-toda-una-vida
4  Ver: http://www.todaunavida.gob.ec/economia-popular-y-solidaria/
5 Ver: https://info.inclusion.gob.ec/infomies/index.php/ct-menu-item-19/ct-menu-item-33/servicios-mies/usuarios-externos/desarrollo-infantil/cobertura/
   cobertura-historico
6 Los CIBV son servicios de atención ejecutados por el MIES, en administración directa o a través de convenios, dirigidos a niños y niñas de 12 a 36 meses de edad. 
CNH, en cambio, es un servicio de atención no institucionalizado ejecutado por el MIES de forma directa o en convenio para niños y niñas de 0 a 36 meses de 
edad que permanecen en el hogar con su madre, padre o adulto responsable. La educadora o educador de CNH tiene a su cargo 60 niños y opera durante todo 
el año. (MIES, 2014).

7
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                                  VALORES DE REFERENCIA (MEDICIÓN DE RESULTADOS)  
INDICADOR Nº 1

                Existencia de una institución pública encargada de la implementación de la Misión Ternura.

OBJETIVO
Creación de una institución pública encargada de la implementación de la Misión Ternura.

VALORES DE REFERENCIA
• Satisfactorio: Mediante resolución oficial se le designa a un organismo específico la implementación de la 
Misión Ternura y se especifican sus atribuciones, recursos y el plazo para su conformación y funcionamiento.
• Medianamente satisfactorio: Mediante resolución oficial se le designa a un organismo/institución específico/a 
la implementación de la Misión Ternura pero no se especifican sus atribuciones, recursos, ni el plazo para su 
conformación y funcionamiento.
• No satisfactorio: No existe una resolución específica respecto del organismo o institución responsable de la 
implementación de la Misión Ternura. 

INDICADOR Nº 2
Inclusión del Programa Misión Ternura en el Plan Nacional de Desarrollo 2017 – 2021

OBJETIVO
Se incluye el programa Misión Ternura como parte de la planificación del gobierno a través del Plan Nacional 
de Desarrollo 2017-2021.

VALORES DE REFERENCIA
• Satisfactorio: Inclusión del Programa Misión Ternura en el Plan Nacional de Desarrollo 2017–2021.
• Medianamente satisfactorio: N/A.
• No satisfactorio: No se hace referencia de manera directa a la Misión Ternura en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2017-2021.

INDICADOR Nº 3
Se asigna un presupuesto específico para garantizar la implementación de la Misión Ternura.

OBJETIVO
Identificación de al menos una partida presupuestaria para garantizar el cumplimiento de la propuesta de 
campaña.

VALORES DE REFERENCIA
• Satisfactorio: Se asigna un presupuesto específico para la implementación de la Misión Ternura.
• Medianamente satisfactorio: Se designan instituciones responsables pero sin designación presupuestaria 
específica para el programa.
• No satisfactorio: No existe una asignación presupuestaria para el programa.

Propuesta 2

Ofertar diversas modalidades de atención con calidad, personal profesional y capacitado, que tomen 
en cuenta a las madres trabajadoras fuera del hogar, a las madres trabajadoras en el hogar, que 
sean pertinentes culturalmente, particularmente para las poblaciones indígenas, afroecuatorianas 
y montubias.

La política pública dirigida al desarrollo infantil ha priorizado la atención a través de centros de 
desarrollo infantil con un enfoque integral que acompañe a los niños de una manera holística en 
los primeros años, porque son fundamentales para su desarrollo. Estos centros de atención de 
desarrollo infantil se dividen en diversas modalidades de acuerdo a las características y número de 
meses de los menores de 0 a 3 años. El gobierno de Lenín Moreno decidió priorizar los servicios de 
desarrollo infantil integral para lo cual mantiene el sistema existente y busca mejorar su cobertura 
y calidad. 
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Según el informe de rendición de cuentas 2016 del MIES, hasta diciembre de ese año existen 
2.132 CIBV funcionando, los cuales tienen 1.954 coordinadoras de desarrollo infantil integral en 
relación directa y 9.218 educadores de desarrollo infantil. Al mismo tiempo, se cuenta con 3.550 
educadoras familiares CNH en todo el país. 

La calidad es uno de los factores fundamentales que deben ser tomados en consideración por 
los CDI. Según el informe Caracterización de la población de desarrollo infantil integral, del MIES 
(agosto de 2017 b) el estudio de la percepción de calidad de los servicios señalan que 82% de los 
CIBV prestan una atención buena y 18% deberían mejorarla. En términos de resultados: 60% de 
los niños dominan las metas, 33% se encuentra en proceso de alcanzarlas y 7% no alcanza la meta 
para su rango de edad. 

Uno de los factores que más inciden en la calidad de los centros de desarrollo infantil integral es 
la formación de los coordinadores y educadores y el cumplimiento de requisitos de acuerdo con la 
norma técnica existente. Lo mismo sucede con los docentes de educación inicial (de 3 a 5 años). 
Por esta razón, y de acuerdo con la norma, deben existir procesos de evaluación permanentes tanto 
para el personal que se desempeña en los centros de desarrollo infantil como para los docentes 
de educación inicial. 

Según información enviada por el Ministerio de Educación existen un total de 23.953 docentes de 
educación inicial.

La Ley y la norma técnica determinan que el proceso de evaluación a los docentes de educación 
inicial sea realizado por el Instituto Nacional de Evaluación Educativa (INEVAL), el cual se ejecuta 
cada dos años. En 2016, un total de 14.941 docentes de educación inicial fueron evaluados. Ese 
fue el último examen realizado. 

Docentes de Educación Inicial (grupo 3 y 4 años)

Fuente: Registros administrativos 2016-2017 inicio

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Sostenimiento

Fiscal

Fiscomisional

Municipal

Particular laico

Particular religioso

Total general

Docentes

13.305

772

199

7.133

2.544

23.953

Ministerio de Educación, Dirección Nacional de Planificación Técnica. 17 de 
octubre de 2017. Correo electrónico.

7

7 Comunicación enviada por Ministerio de Educación, Dirección Nacional de Carrera Profesional Educativa (27 de octubre 
de 2017).
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                                  VALORES DE REFERENCIA (MEDICIÓN DE RESULTADOS)  
INDICADOR Nº 1

Identificación de acciones que permitan el cumplimiento de la norma en lo referente a los procesos de evaluación 
continua al personal de los CDI (CIBV-CNH) con mira a fortalecer las competencias del talento humano acorde 
al perfil, cargo que desempeña y las particularidades culturales y étnicas.

OBJETIVO
Se identifican acciones para fortalecer los procesos de evaluación continua del personal de los CDI.

VALORES DE REFERENCIA
• Satisfactorio: Se identifican acciones respecto de los procesos de evaluación semestral al personal de los CDI.
• Medianamente satisfactorio: N/A.
• No satisfactorio: No se identifican acciones respecto de los procesos de evaluación al personal de los CDI.

INDICADOR Nº 2
Ejecución presupuestaria del proyecto Estrategia de Mejoramiento del Talento Humano de los Servicios de 
Desarrollo Infantil Integral (EMTHSDII) del MIES que busca fortalecer y profesionalizar el talento humano de 
los servicios de desarrollo infantil integral.

OBJETIVO
Ejecución del presupuesto programado a devengar del proyecto EMTHSDII.

VALORES DE REFERENCIA
• Satisfactorio: Se ha ejecutado el 100% del presupuesto programado a devengar para la fecha (mes) de 
medición.
• Medianamente satisfactorio: Se ha ejecutado el presupuesto programado a devengar para la fecha (mes) de 
medición en un rango de desviación no mayor al 15%.
• No satisfactorio: Se ha ejecutado con el presupuesto programado a devengar para la fecha (mes) de medición 
en un rango de desviación mayor al 15%.

INDICADOR Nº 3
Cambio respecto del porcentaje de coordinadores de los CIBV que cumplen con la normativa dispuesta por 
el SIDIPI 2016 en lo referente al artículo 8.2.2 que establece los requisitos de perfiles que se deben cumplir, a 
partir de la fecha de posesión del nuevo gobierno.

OBJETIVO
Existencia de cambio en el porcentaje de coordinadores de CDI que cumplen la normativa (SIDIPI 2016).

VALORES DE REFERENCIA
• Satisfactorio: Se identifican acciones para incrementar el porcentaje de coordinadores de los CIBV-CDI que 
cumplen con los requisitos dispuestos en el SIDIPI 2016.
• Medianamente satisfactorio: No se identifican acciones para incrementar el porcentaje de los coordinadores 
de CIBV-CDI que cumplen con los requisitos dispuestos por el SIDIPI 2016.
• No satisfactorio: Existe una disminución en el porcentaje y no se identifica una acción para incrementar el 
porcentaje de los coordinadores de CIBV-CDI que cumplen con los requisitos dispuestos por el SIDIPI 2016.

INDICADOR Nº 4
Cambio en el porcentaje de docentes que colaboran en los CIBV, CHN y CDI capacitados en temas relacionados 
con la educación inicial: estimulación temprana, desarrollo del lenguaje y desarrollo psicomotor.

OBJETIVO
Existencia de cambio en el porcentaje de docentes de CDI capacitados en temas referentes a educación inicial.

VALORES DE REFERENCIA
• Satisfactorio: Existen acciones para incrementar el porcentaje de docentes de los CIBV-CDI que cumplen con 
la normativa sobre capacitación dispuesta por la Norma Técnica de Desarrollo Integral.
• Medianamente satisfactorio: No existen acciones para incrementar el porcentaje de docentes de los CIBV-
CDI que cumplen con la normativa sobre capacitación dispuesta por la Norma Técnica de Desarrollo Integral.
• No satisfactorio: Existe una disminución en el porcentaje y no se identifica una acción para incrementar el 
porcentaje de docentes de los CIBV-CDI que cumplen con la normativa sobre capacitación dispuesta por la 
Norma Técnica de Desarrollo Integral.
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5. ANÁLISIS DE LOS INDICADORES

Resultados y análisis por indicador disponible para período de medición

Propuesta 1:

Indicador # 1: 

Existencia de 
una institución 
pública 
encargada de la 
implementación o 
coordinación de 
la misión Ternura. 
 

TIPO DE 
              INDICADOR 

Objetivo 
(componente 

    del proyecto) 
INDICADOR

VALORES DE REFERENCIA

Satisfactorio
Medianamente

satisfactorio
No satisfactorio 

Insumo

Implementar la 
“MISIÓN TERNURA” 
para ampliar 
los servicios de 
desarrollo infantil 
(1 a 3 años) y de 
educación inicial 
(de 3 a 5 años) 
en la población 
pobre, y garantizar 
la transición de 
desarrollo infantil a 
educación inicial.

X

Valor de referencia asignado: Satisfactorio.

Medio de verificación: El medio de verificación de cumplimiento es documental y corresponde al 
Decreto Ejecutivo Nº 11 firmado por el presidente Lenín Moreno, el 25 de mayo de 2017.

Requisitos para el valor de referencia Satisfactorio: 

i. Se verifica la existencia de una institución pública encargada de la implementación o coordinación de 
la Misión Ternura. El valor de referencia satisfactorio indica que, mediante resolución oficial, se designa un 
organismo para la implementación de la Misión Ternura y se especifican sus atribuciones, recursos y el plazo para 
su conformación y funcionamiento.

El Decreto Nº 11 del presidente Lenín Moreno Garcés, firmado el 25 de mayo de 2017, crea el plan Toda una Vida 
para garantizar los derechos de las personas durante su existencia. Además, crea el Comité Interinstitucional y 
la Secretaría Técnica del plan Toda una Vida, adscrita a la Presidencia de la República, para que se encargue de 
ejecutar la misión Las Manuelas y la misión Toda una Vida.

El decreto establece que el Ministerio Coordinador de Desarrollo Social se transforma en la Secretaría Técnica 
plan Toda una Vida. Además, el Decreto Ejecutivo Nº 13 designa a Irina Cabezas Rodríguez, como secretaria 
técnica del plan.

Según la planificación gubernamental, el programa misión Ternura forma parte del plan Toda Una Vida, misma 
que será coordinada directamente por la secretaría técnica y ejecutada por otras instituciones. Esta información 
está recogida en el Plan Nacional de Desarrollo y en la página web de la secretaría.  Este organismo será el 
encargado de coordinar los programas que forman parte del plan Toda Una Vida, incluyendo las misiones Casa 
para Todos y Ternura. 

8

8 Ver: http://www.todaunavida.gob.ec/objetivo-metas-antecedentes/
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Inclusión del 
Programa Misión 
Ternura en el 
Plan Nacional de 
Desarrollo 2017-
2021.  

Se asigna un 
presupuesto 
específico para 
garantizar la 
implementación 
de la Misión 
Ternura

TIPO DE 
              INDICADOR 

TIPO DE 
              INDICADOR 

Objetivo 
(componente 

    del proyecto) 

Objetivo 
(componente 

    del proyecto) 

INDICADOR

INDICADOR

VALORES DE REFERENCIA

VALORES DE REFERENCIA

Satisfactorio

Satisfactorio

Medianamente
satisfactorio

Medianamente
satisfactorio

No satisfactorio 

No satisfactorio 

Insumo

Insumo

Implementar la 
“MISIÓN TERNURA” 
para ampliar 
los servicios de 
desarrollo infantil 
(1 a 3 años) y de 
educación inicial 
(de 3 a 5 años) 
en la población 
pobre, y garantizar 
la transición de 
desarrollo infantil a 
educación inicial.

Implementar la 
“MISIÓN TERNURA” 
para ampliar 
los servicios de 
desarrollo infantil 
(1 a 3 años) y de 
educación inicial 
(de 3 a 5 años) 
en la población 
pobre, y garantizar 
la transición de 
desarrollo infantil a 
educación inicial.

X

X

Valor de referencia asignado: Satisfactorio.

Medio de verificación: El medio de verificación de cumplimiento es documental y corresponde al 
Plan Nacional de Desarrollo 2017–2021.

Requisitos para el valor de referencia satisfactorio: 

i. Se incluye en el Plan Nacional de Desarrollo. El valor de referencia satisfactorio indica que se incluyó el 
programa Misión Ternura en el Plan Nacional de Desarrollo 2017–2021. En la página 59 del Plan Nacional 
se incluye la Misión Ternura dentro del eje 1: Derechos para todos durante toda la vida, en lo que respecta a las 
intervenciones emblemáticas, a través de la implementación del plan Toda Una Vida. 

El Plan Toda una Vida señala que el Estado debe garantizar los derechos de los ciudadanos en todo el ciclo de 
vida. De esta manera, el plan Toda una Vida tiene las siguientes líneas de acción: Misión Ternura; Impulso Joven; 
Menos pobreza, más desarrollo; Programa Mis Mejores Años; Misión Casa Para Todos; Misión Las Manuelas; 
Programa Las Joaquinas; Plan para la Erradicación de la Violencia de Género.

Indicador #2

Indicador #3
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Valor de referencia asignado: Satisfactorio.

Medio de verificación: Presupuesto General del Estado; cédulas presupuestarias de instituciones 
ejecutoras.

Requisitos para el valor de referencia satisfactorio: 

i. Se asigna un presupuesto para la implementación de la Misión Ternura. Se ha designado una institución 
responsable para la coordinación de la Misión Ternura (Secretaría Técnica del Plan Toda una Vida), con una 
asignación presupuestaria general para el cumplimiento de sus actividades al ser una secretaría de Estado con 
rango ministerial. Con el Decreto Nº 11 se transforma el Ministerio Coordinador de Desarrollo Social a Secretaría 
Técnica Toda una Vida y se dispone que, para la ejecución y cumplimiento del decreto, el Ministerio de Finanzas 
realice las gestiones necesarias. Hasta la redacción de este informe, en la página web de la Secretaría Técnica, 
la información presupuestaria corresponde aún a lo que fue el Ministerio Coordinador de Desarrollo Social. La 
información no se encuentra actualizada desde mayo de 2017.  

Si bien no se ha podido verificar hasta el momento el detalle de la asignación presupuestaria que tendrá la 
Misión Ternura, este indicador deberá ser evaluado a partir del envío del Presupuesto General del Estado 2018. 
Es por esto que otorgó un valor de cumplimiento satisfactorio. 

9

9 Ver: http://www.todaunavida.gob.ec/transparencia/

COMENTARIO SENPLADES 

Se debe considerar que la Misión Ternura no sólo se enfoca en servicios de desarrollo 
infantil y educación inicial sino que incluye un fuerte componente para la reducción de 
la desnutrición crónica. Es necesario diferenciar esta información y considerar que los 
rubros que se asignen para cada componente estarían alineados a las acciones de varias 
instituciones ejecutoras como el MIES, MINEDUC, MSP.

Para la evaluación adecuada del presente indicador es necesario tener en consideración el 
Presupuesto General del Estado 2018, en el que ya se podrá ver reflejado cualquier ajuste a 
las acciones del Gobierno para el cumplimiento de los componentes de la Misión Ternura.
 
SENPLADES. 19 de octubre de 2017. Comunicación enviada por correo electrónico.

Limitaciones de la medición

En la propuesta actual se identificaron únicamente limitaciones a la medición del indicador referente 
a la información presupuestaria de la Misión Ternura. Esta información todavía no está disponible 
y debe verificarse en el Presupuesto General del Estado 2018, que será elaborado entre octubre 
y noviembre del presente año. A partir de su presentación se podrán verificar cambios en las 
acciones del gobierno para su ejecución. 
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Propuesta 2:

Indicador # 1: 

Identificación 
de procesos de 
evaluación continua al 
personal de Centros 
de Desarrollo Infantil 
Integral (CIBV-CNH) 
en cumplimiento 
con la norma, con 
miras a fortalecer 
las competencias 
del talento humano 
acorde al perfil, cargo 
que desempeña y 
las particularidades 
culturales y étnicas.

TIPO DE 
              INDICADOR 

Objetivo 
(componente 

    del proyecto) 
INDICADOR

Satisfactorio Medianamente
satisfactorio

No satisfactorio 

Insumo

Ofertar diversas 
modalidades de 
atención con calidad, 
personal profesional 
y capacitado, que 
tomen en cuenta 
a las madres 
trabajadoras fuera 
del hogar, a las 
madres trabajadoras 
en el hogar, que 
sean pertinentes 
culturalmente, 
particularmente 
para las poblaciones 
indígenas, 
afroecuatorianas y 
montubias.

NO SE ASIGNA VALOR DE REFERENCIA

VALORES DE REFERENCIA

Valor de referencia asignado: No asignado (información no disponible).

Medio de verificación: Base de datos del MIES sobre la cantidad de personal de los centros 
de desarrollo infantil integral evaluados. Artículo 8.2.6 de la Norma Técnica de Servicios 
Institucionalizados de Desarrollo Integral para la Primera Infancia (SIDIPI-2016).

Requisitos para el valor de referencia: 

i. No se dispone de información para medir el indicador. No se dispone de información que permita identificar 
acciones respecto de los procesos de evaluación al personal de los CDI en todas sus modalidades. El instructivo 
de desarrollo integral de la primera infancia determina que se deben ejecutar evaluaciones semestrales en los 
CDII en sus modalidades institucionalizadas (CIBV). 

El SIDIPI 2016, en su artículo 8.2.6, establece que el Instituto de Evaluación Educativa (INEVAL) es el órgano 
encargado de evaluar a los docentes públicos del MINEDUC (3 a 5 años). Sin embargo, para los educadores de 
CIBV y CDI (0 a 3 años) no existe información disponible por parte del MIES que permita verificar los procesos 
de evaluación al personal de estos centros de atención, especialmente, en estos primeros cien días de gobierno.

COMENTARIO MINISTERIO DE EDUCACIÓN

De acuerdo a la información presentada por el Ministerio de Educación, las evaluaciones a los 
docentes del magisterio se las realizan cada dos años. La primera evaluación censal inició en mayo 
de 2016, por lo que la siguiente evaluación será realizada en 2018. En el año 2016, según datos del 
INEVAL, se evalúo un total de 149.141 docentes en la especialidad de educación inicial. Por ello, el 
Ministerio de Educación, explica porqué no se registran evaluaciones durante los primeros cien días 
del actual gobierno.

Ministerio de Educación, Dirección Nacional de Planificación Técnica. 17 de octubre de 2017. Correo 
electrónico. 
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Según el Ministerio de Inclusión Económica y Social se realiza una evaluación anual a todo el personal de 
administración directa, en relación al cumplimiento de los estándares de la norma técnica SIDIPI. Además, se 
ejecutan, permanentemente, procesos de evaluación de la modalidad CIBV y CNH. No obstante, esta información 
no ha permitido modificar el indicador ya que no incluye fechas o detalles que indiquen que en los primeros cien 
días se han realizado procesos de evaluación a los centros de desarrollo infantil integral.

COMENTARIO MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

El MIES realiza una evaluación anual a todo el personal de administración directa en relación al 
cumplimiento de los estándares de la norma técnica SIDIPI. Los formularios de evaluación de calidad 
utilizados, tanto en 2016 como en 2017 (actualmente en proceso de aplicación), cuentan con apartados 
específicos para la evaluación de la gestión educativa y la gestión del talento humano en cada uno de 
los centros. Además, el MIES evalúa en territorio a las educadoras de convenio. 

A partir del 2014, la Subsecretaría de Desarrollo Infantil, ejecuta procesos de evaluación de calidad 
de la modalidad de Centros de Desarrollo Infantil CIBV. A partir del 2015 se incorpora a este proceso 
de evaluación, la modalidad Creciendo con Nuestros Hijos (CNH). Este proceso permite evaluar la 
aplicación de los estándares de las normas técnicas de los servicios. 

Espinel Iván. Oficio MIES-2017-0865-O. 27 de octubre de 2017.

Indicador # 2: 

Ejecución 
Presupuestaria del 
Proyecto “Estrategia 
de Mejoramiento 
del Talento Humano 
de los Servicios de 
Desarrollo Infantil 
Integral” (EMTHSDII) 
del MIES que 
busca fortalecer y 
profesionalizar el 
talento humano 
de los Servicios de 
Desarrollo Infantil 
Integral.

TIPO DE 
              INDICADOR 

Objetivo 
(componente 

    del proyecto) 
INDICADOR

Satisfactorio Medianamente
satisfactorio

No satisfactorio 

Insumo

Ofertar diversas 
modalidades de 
atención con calidad, 
personal profesional 
y capacitado, que 
tomen en cuenta 
a las madres 
trabajadoras fuera 
del hogar, a las 
madres trabajadoras 
en el hogar, que 
sean pertinentes 
culturalmente, 
particularmente 
para las poblaciones 
indígenas, 
afroecuatorianas y 
montubias.

NO SE ASIGNA VALOR DE REFERENCIA

Valor de referencia asignado: No asignado (información no disponible).

Medio de verificación: Ficha del proyecto: K003 MIES. Estrategia de Mejoramiento del Talento 
Humano de los Servicios de Desarrollo Infantil Integral (EMTHSDII), del Ministerio de Inclusión 
Económica y Social.

Requisitos para el valor de referencia: 

VALORES DE REFERENCIA
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i. No se dispone de información para medir el indicador. El proyecto seleccionado es la estrategia de 
mejoramiento del talento humano de los servicios de desarrollo infantil integral implementado por el Ministerio 
de Inclusión Económica y Social. Con este proyecto emblemático se busca el mejoramiento del talento humano 
de los coordinadores y educadores que son parte de los centros de desarrollo infantil, para fortalecer la calidad 
del personal en todas las modalidades de atención. Es un proyecto iniciado por el gobierno anterior pero que 
ha sido continuado por el nuevo gobierno y tiene fecha de vigencia hasta diciembre de 2017.

En la página oficial del Ministerio de Inclusión Económica y Social se presenta la ficha técnica informativa del 
proyecto (K003 MIES-EMTHSDII) con fecha de corte y datos actualizados hasta inicios de julio de 2017. El 
presupuesto programado a devengar para el año 2017 es de $237.689,04. Sin embargo, solo se ha utilizado hasta 
junio de 2017. El monto total de gasto es de $121.352,10 (51%). En el seguimiento mensual del presupuesto 
devengado tenemos que hasta junio de 2017, se evidencia un alto cumplimiento del presupuesto devengado 
en comparación con el presupuesto programado a devengar. Siendo el presupuesto programado de $21.897,19 
y el presupuesto devengado de $21.748,30, con un avance acumulado del 97,64%. Sin embargo, al existir 
información actualizada de la ejecución del proyecto únicamente hasta junio de 2017 y, por tanto, al no contar 
con datos de julio y agosto, no se puede medir este indicador. En consecuencia, no existe información que 
permita evaluar el nivel de ejecución del proyecto en los primeros cien días del gobierno. 

Según el Ministerio de Inclusión Económica y Social, el porcentaje devengado del proyecto hasta septiembre 
de 2017 es de 70,77%. Sin embargo, no existen documentos oficiales y públicos de respaldo que permitan 
constatar la ejecución presupuestaria del proyecto en mención y, por ende, asignar un valor de referencia para 
este indicador.

COMENTARIO MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y 
SOCIAL

Datos porcentuales: 
Devengado enero-18 de septiembre de 2017 (206.598,30)
% de ejecución: (70,77%)

Espinel Iván. Oficio MIES-2017-0865-O. 27 de octubre de 2017.

Indicador # 3: 

Cambio respecto 
del porcentaje de 
coordinadores de los 
CIBV que cumplen 
con la normativa 
en relación al título 
universitario dispuesta 
por el SIDIPI 2016 en 
su artículo 8.2.2

TIPO DE 
              INDICADOR 

Objetivo 
(componente 

    del proyecto) 
INDICADOR

Satisfactorio Medianamente
satisfactorio

No satisfactorio 

Insumo

Ofertar diversas 
modalidades de 
atención con calidad, 
personal profesional 
y capacitado, que 
tomen en cuenta 
a las madres 
trabajadoras fuera 
del hogar, a las 
madres trabajadoras 
en el hogar, que 
sean pertinentes 
culturalmente, 
particularmente 
para las poblaciones 
indígenas, 
afroecuatorianas y 
montubias.

VALORES DE REFERENCIA

X
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Valor de referencia asignado: Medianamente satisfactorio.

Medio de verificación: Base de datos del MIES de los coordinadores de CIBV-CDI. La Norma 
Técnica de Servicios Institucionalizados de Desarrollo Integral para la Primera Infancia (SIDIPI-2016), 
en su artículo 8.2.2, establece el perfil del personal educativo. Los coordinadores, según esta 
norma, deben tener un perfil profesional en áreas de educación o afines.

Requisitos para el valor de referencia medianamente satisfactorio: 

i. No se han podido verificar acciones para incrementar el porcentaje de los coordinadores de CIBV que 
cumplen con los requisitos. La Norma Técnica de Servicios Institucionalizados de Desarrollo Integral para la 
Primera Infancia establece requisitos para el talento humano de los servicios de desarrollo infantil (art. 8.2.2): 
cada centro de atención tendrá un coordinador o director con perfil profesional de tercer nivel en áreas de 
educación inicial o afines. 

Además del título profesional, el coordinador deberá tener experiencia de un año en actividades similares. Este 
es uno de los requisitos que deberán cumplir los equipos que conforman todos los centros de atención de 
desarrollo infantil. 

Es importante tener en consideración las cifras de la cobertura de los centros infantiles detalladas en la línea 
de base de la propuesta, para evaluar el porcentaje de coordinadores que existen y que cumplen la normativa 
dispuesta. De acuerdo con la información publicada en en la página del MIES (agosto de 2017 a), Claudia 
Intriago, gerente del proyecto de formación continua, mantuvo un encuentro con el personal técnico de CIBV y 
CNH en el que destacó la importancia de capacitarse y los beneficios del proyecto que finalizará en diciembre 
de este año. Además, señaló que, actualmente, en los CIBV y CNH 75 % de coordinadoras y educadoras tienen 
título de tercer nivel y el otro 25% está formándose en institutos y universidades. No se ha podido acceder a 
información pública oficial que sustente o certifique a estas afirmaciones.

Al no existir información disponible sobre nuevos proyectos o acciones dirigidas a incrementar el porcentaje de 
coordinadores con perfil profesional desde que asumió funciones el actual gobierno, se otorga medianamente 
satisfactorio, como valor de referencia para este indicador.

Según el Ministerio de Inclusión Económica y Social, de 2.149 coordinadores de CIBV, 1.667 tienen título de 
tercer nivel y 206 están cursándolo. Sin embargo, no se especifica la fecha de esta información, para determinar 
si ha habido o no avances en los primeros cien días del gobierno.

COMENTARIO MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

Perfil académico coordinador (a) CIBV

TOTALBACHILLERATO CURSANDO  
TECNOLOGÍA 

TECNOLOGÍA CURSANDO 
TERCER NIVEL

CURSANDO 
CUARTO NIVEL

TERCER 
NIVEL

CUARTO 
NIVEL

   59                    27                  111                    206                 1.667                 24                 55    2.149   

Espinel Iván. Oficio MIES-2017-0865-O. 27 de octubre de 2017.



18

Indicador # 4: 

Cambio en el 
porcentaje de 
educadores y 
docentes que 
colaboran en los 
CIBV, CNH y CDI 
capacitados en 
temas referentes 
a Educación 
Inicial como son: 
estimulación 
temprana, desarrollo 
del lenguaje, y 
desarrollo psicomotor.

TIPO DE 
              INDICADOR 

Objetivo 
(componente 

    del proyecto) 
INDICADOR

Satisfactorio Medianamente
satisfactorio

No satisfactorio 

Insumo

Ofertar diversas 
modalidades de 
atención con calidad, 
personal profesional 
y capacitado, que 
tomen en cuenta 
a las madres 
trabajadoras fuera 
del hogar, a las 
madres trabajadoras 
en el hogar, que 
sean pertinentes 
culturalmente, 
particularmente 
para las poblaciones 
indígenas, 
afroecuatorianas y 
montubias.

X

VALORES DE REFERENCIA

Valor de referencia asignado: Medianamente satisfactorio.

Medio de verificación: Base de datos del MIES de educadores que colaboran con los CIBV, 
CHN y CDI. Base de datos del programa Formación Continua y de SETEC sobre la Tecnología de 
Desarrollo Infantil. Boletines del Ministerio de Inclusión Económica y Social.

Requisitos para el valor de referencia medianamente satisfactorio: 
i. No existen acciones para incrementar el porcentaje de educadores y docentes de los CIBV-CDI que 
cumplen con la normativa sobre capacitación. En lo que respecta a capacitación hay que mencionar dos 
programas iniciados por el gobierno anterior: la certificación de competencias y la formación continua. Ambos 
creados con el obejtivo de incrementar el porcentaje de docentes que cumplan con la norma técnica.

Como parte de la estrategia de mejoramiento del talento humano de los docentes de los centros de atención 
infantil se creó la Tecnología de Desarrollo Infantil Integral MIES-SETEC con la articulación de veinte institutos 
tecnológicos, lo que permitió que, hasta el año 2016, se certifiquen 1.756 educadoras de CIBV y CNH. 
Adicionalmente, se capacitó en la plataforma virtual, dentro del programa de formación continua, a 14.240 
educadoras hasta el año 2016.   La capacitación versó sobre los siguientes temas: desarrollo personal, política 
pública de desarrollo infantil integral, estimulación temprana, nutrición infantil, formación de formadores, primeros 
auxilios en la primera infancia (MIES, 2016). Estas materias incluyen algunas de las mencionadas en el indicador, 
que son las impartidas en las universidades del país para el otorgamiento del título de graduado/a en educación 
inicial. 

Cabe recalcar que, en junio de 2017, la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación 
(SENESCYT) aperturó una nueva fase de postulación para acceder a institutos técnicos y tecnológicos de todo el 
país, impulsando la tecnología en desarrollo infantil (El Telégrafo, 2017). No obstante, no se dispone de información 
sobre el número de cupos ni de postulaciones en esta oferta académica. Dado que no existe información concreta 
sobre nuevas acciones en los primeros cien días para incrementar el número de educadores que cumplen con la 
normativa sobre capacitación, se ha seleccionado un valor de referencia medianamente satisfactorio. 

El Ministerio de Inclusión Económica y Social dispone de varios componentes de capacitación continua para los 
educadores de educación inicial. Estos tienen que ver con los módulos de capacitación virtual, la certificación 
por competencias y la capacitación para el ENES y el examen Ser Bachiller. No obstante, no existe información 
completa que permita determinar si se ha incrementado el porcentaje de educadores capacitados específicamente 
en los primeros cien días del gobierno. Por ende, la medición del indicador se mantiene como medianamente 
satisfactorio.

10

10 Ver: http://186.46.86.234/formacioncontinuadi/index.php?option=com_content&view=article&id=9&Itemid=103
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COMENTARIO MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

   Componte I            Componente II  Componente III         Componente IV

Capacitación para el ENES 
y/o Examen Ser Bachiller

8.052 educadoras/es 
capacitadas ENES- SER 
BACHILLER 

        (89,47%) de 9.000 

2.630 estudiantes cursando 
la carrera TDII y 618 nuevas 
educadores iniciarán la 
carrera TDII en el mes de 
noviembre de 2.017

Actualmente existen 614 
Tecnólogas en Desarrollo 
Infantil 
Integral (I promoción).

Capacitación 
Continua 

14.250 educadoras 
de atención 

directa y convenio 
en capacitación 

continua 
-100%

Certificación por 
Competencias 

Laborales 

4.897 educadoras 
certificadas en 
competencias 

laborales 

  (88,71%) de 5.520

Propuesta para 
homologación de 
TDII a título de 3er 

nivel 

1 Convenio 
firmado para 

homologación 
de carrera TDII

Espinel Iván. Oficio MIES-2017-0865-O. 27 de octubre de 2017.

Limitaciones de la medición

La principal limitación es el acceso a información actualizada de los programas y proyectos 
seleccionados que permita la medición de los indicadores. Por supuesto, es previsible que en los 
primeros cien días del nuevo gobierno existan procesos de transición que dificulten el acceso a 
información actualizada en varios temas, por lo cual esta situación no es extraña. En este caso no 
se cuenta con datos actualizados sobre educadores y coordinadores de los centros de atención 
infantil. En el sistema de información del MIES (SIIME) existe información actualizada sobre la 
cobertura nacional  de los centros de atención infantil y la cantidad de usuarios pero no se dispone 
de aquella información sobre coordinadores, educadores y docentes. Por lo cual, se la considera 
incompleta. 

En el caso de la mayor parte de los indicadores de la segunda propuesta, el denominador común 
fue la información limitada o de difícil acceso. Por ejemplo, por eso, no fue posible comparar el 
estado de ejecución de programas en el gobierno anterior y en el actual. Esto también se reflejó 
en la información sobre los procesos de evaluación de los educadores de centros de desarrollo 
infantil. 
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 6. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones

- El gobierno nacional, con la Misión Ternura, asumió la educación inicial y el desarrollo infantil 
como una de sus principales propuestas. En el inicio del gobierno la Misión Ternura fue incluida en 
el Plan Nacional de Desarrollo como parte del plan Toda una Vida. También se creó la Secretaría 
Plan Toda una Vida, que incluye entre sus ejes de trabajo la coordinación del programa Misión 
Ternura.

- Para determinar la asignación presupuestaria que tendrá la Misión Ternura es necesario analizar 
el Presupuesto General del Estado 2018. En ese documento se podrán encontrar los ajustes a 
las acciones del gobierno para el cumplimiento de los componentes de la Misión Ternura. Los 
resultados para la primera propuesta son satisfactorios.

- El gobierno actual ha establecido una continuidad con la política de educación inicial y desarrollo 
infantil del gobierno anterior, en lo que respecta al sistema de servicios de desarrollo infantil integral. 
Aunque se mantienen las políticas en lo que respecta a modalidades de atención para desarrollo 
infantil y educación inicial, no existe una formulación o implementación de nuevas políticas o 
cambios para mejorar la cobertura y la calidad de los centros de atención en estos primeros cien 
días. 

- Si bien se mantiene el sistema de servicios de desarrollo infantil integral no se identifican, en los 
primeros cien días, nuevas acciones orientadas al mejoramiento del talento humano de educadores 
y coordinadores de los centros de desarrollo infantil integral. 

- Hasta el momento existe continuidad en las políticas, programas y proyectos dirigidos al desarrollo 
infantil integral y educación inicial formuladas e implementadas por el gobierno anterior. Aunque 
es parte del proceso de transición en los primeros cien días, en este aspecto, en la segunda 
propuesta, los resultados son medianamente satisfactorios.

Recomendaciones

- Es necesario detallar los proyectos y acciones que serán parte del programa Misión Ternura, 
el presupuesto que será asignado, los plazos y el detalle de ejecución de las entidades a cargo, 
tomando en consideración que esta fue una de las principales propuestas de campaña del 
presidente Lenín Moreno.

- Detallar planes y acciones por componente de la Misión Ternura. Debido al carácter multidimensional 
y a los diversos objetivos del programa es necesario detallar las políticas y proyectos que serán 
parte de cada componente para ser implementados por las entidades ejecutoras. 

- Es importante implementar nuevas acciones para el cumplimiento de las propuestas de campaña 
en lo relativo a educación inicial. Es decir, para incrementar la cobertura y calidad de la atención 
en los centros de desarrollo infantil integral. La continuidad de las políticas existentes deben 
complementarse con políticas e instrumentos nuevos utilizados por el gobierno actual para corregir 
las deficiencias existentes en los servicios. 
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- Información permanentemente actualizada sobre el estado de los centros de desarrollo infantil 
y su personal. Es necesario tener más información actualizada y accesible sobre el estado de los 
centros de atención infantil, los perfiles detallados de coordinadores y educadores (0 a 3 años), los 
docentes de educación inicial (3 a 5 años), las evaluaciones existentes y los procesos de capacitación.

- Pertinencia cultural y atención a poblaciones vulnerables. Se recomienda que la normativa y las 
políticas de desarrollo infantil integral especifiquen detalles sobre la pertinencia cultural y la atención 
a poblaciones vulnerables de manera que se dificulta la posibilidad de evaluar el cumplimiento de 
la misma y el impacto en poblaciones indígenas, afroecuatorianas y montubias. 
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